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veintidós (2022). 

     REF. DIV (MED CAU) 2022-00518. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 183 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 El contenido de la comunicación que fuera remitida vía 

correo electrónico el dia 20 de septiembre de 2022 por la GESTIÓN 

TECNOLÓGICA Y ADMINISTRATIVA ORIP BOGOTÁ, CENTRO, de la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO (archivo Nro. 10), se 

tiene en cuenta y se pone en conocimiento de la parte interesada, 

para los fines pertinentes. 

  

 Embargado como se encuentran los vehículos de placas KZM794 

y KJP25 tal y como se establece de la documental que fuera 

remitida vía correo electrónico por la OFICINAS DE TRÁNSITO DE 

ZIPAQUIRÁ y COTA respectivamente (archivos Nros. 11 y 12), esta 

Juez decreta su SECUESTRO. Para efectos de llevar a cabo la 

anterior medida, así como la aprehensión de los vehículos, se 

comisiona a la SIJIN SECCIONAL DE AUTOMOTORES, a quien se faculta 

para nombrar respectivo Inspector de Tránsito de Bogotá que 

ejecute el secuestro de los vehículos. Líbrense despachos 

comisorios con los insertos del caso. 

 

 Embargados como se encuentran los derechos de cuota que 

posee el demandado JOSÉ GUILLERMO MONROY HERNÁNDEZ sobre el 

inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria Nro. 50c-

57762, tal y como se establece de la documental que fuera 

allegada por la Superintendencia de Notariado y Registro con 

memorial de fecha 13 de octubre de 2022 (archivo Nro. 13), esta 

Juez decreta su SECUESTRO. Para la práctica de ésta diligencia se 

comisiona al Señor Juez Civil Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto, a quien se faculta para 

nombrar secuestre. Para el efecto, líbrese despacho comisorio con 

los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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